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Vistos. el Informe Nº 1152-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ, el 
Momor., ndum N" 5326-2016-MINEDUNMGlaPRONIED-UGEO, el Informe N11 222-2016-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGE:O-EEO-DJE, el Informe N" 043-2016-1.E.Toribio/DHC
Supervisión y la Carta N" 138-2016-CEINSA/GG/CU; 

CONSIDERANDO; 

. 
Que. con fecha 28 de setiembre 2014, el Programa Naelonal de 

-------1flfraestr.uctura..Educatlv.a..a..P__eoNIED.---cn-..adolaf:'lto..la ntldacl-~- la mprosa CON:t"RA'T-AS-·i:..----
INGENIERIA SOCIEDAD ANONIMA, SUCURSAL DEL PERU, en adelante el Contratista, 
suscribieron el Contrato Nº 005-2014,-MINEDUNMGI-PRONIED, derivado de le Licitación 
l='ública ND 005-2014 .. MINEDU/UE 108, para la ejecución de lo Obra: "Adecuación. 
Mejoramiento y Sustitución de In lnfrnestruetum Educativa do la 1.E. Torlblo Casanova -
Cutorvo • Cajamarca", por un monto contractual d1:1 S/ 19 607 4B8,94 (Diecinueve Millones 
Salsciantos Siete Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho con 94/100 Soles), y un plazo para la 
ejecución de la obra de trescientos sesenta (360) días calendario; 

Que, con fecha 29 de setiembre de 2014. la Entidad y el CONSORCIO 
01,~ SUPERVISOR TORIBIO, conformado por las amprasas CONSULTORA PERUANA DE 

~ INGENIERIA S.A.C., CONSULTORES DEL ORIENTE S.R.LTDA. y el señor CÉSAR 
ij\ 811 "" FERNANDO TAPIA JULCA, en adelante el Supervisor, suscribieron el Contrato 
t, ./'.;fJ Nº 007~2014-MINEDUNMGI-PRONIED. derivado del Concurso Público N" 049-2014• 
~ .... r. MINEDU/UE 108, para la contratación del servicio de consultorla do obra: "Suporvlsl6n do 

Obra: Adecuación, Mejoramiento y Sustitución de la Infraestructura Educativa en la 
I.E. Torlbio Casanova - Cutervo - Cutervo - Cajamerca" por el monto de SI 1 155 744,27 
(Un MIiión Ciento Cincuenta y Cinco MIi Setecientos Cuarenta y Cuatro con 27/100 Soles), y 
un plc,lo-para la pr0stacl6n-dot-sorvlelo do trose 0ntos-novonta (390) dí ag-calondarlo, dQ los - 
cuales trescientos sesenta (360) dlas calendario corresponden a la supervisión de la 
ejecución de la obra y treinta (30) di as calenderlo pers el proceso de recepción de obra, pre~ 
llquldaclón y entrega de documentos parn la Hquldaclón final del contrato de l:J obm; 

Que, a través del Asiento N 11 001 del Cuaderno de Obra, de fecha 15 de 
octubre de 2014, el Supervisor señeló que en la fecha se dio inicio e los trabajos de ejecución 
de lo. Obra, de conformidad con lo establecido en el articulo 184º del Reglamento de la Ley 
do Contrataelonos del Estado: 

Que, mediante Aeiento Nº 509 del Cuedemo de Obra, de fecha 25 de 
setiembre de 2015, el Contratista Indicó que un tercero ha Invadido el área del terreno de la 
1.E, on él tramo darácho dol lngrnso principal y qu0 a la racha no ha lle!!gado a ningún acuerdo; 
por lo que ha interpuesto una denuncia preventiva ante la Flscalia de Prevencíón del Delito; 



Que, con Asiento Nº 590 del Cuaderno de Obra, da fecha 23 da octubre de 
2015, el Contratista dejó constsncie que en le feche he interpuesto denuncia penal contra los 
se~ores Wllmer Flores 01oz y Natividad Vt'isquez Guevarn, por el delito de usurpación, debido 
a qua ambos han ingresado a la 2ona dol torrono en conflicto y han rellenado la zanja cavada 
por el Contratista; 

Que, o trnvés del Asiento N° 622 del Cuaderno de Obra, de fecha 1 O de 
novlombr d 2015, ol Supervisor se~al6 que en In fech3 se ha efectuado un rei,lanteo 
topográfico dol torrono Invadido, dotgrmlnlmdoso quo dicha Invasión es de 7S.98m2 de 
terreno; 

Que, mediante Carta N" o~r,~201 S-C3G-CEINSA, recibida por Is Entidad el 
24 de diciembre de 2015, el Contr tlsta le comunicó que los trabajos relacionados al cerco 
porlmótrlco y las obras oxtorlorcs han sido pé.m1llzados, al ser Invadida por un tercero, hecho 
que Impide el desarrollo de los trabajos; 

Que, con Asiento Nº 1013 del Cuaderno de Obre del 27 de mayo de 2016, 
ol Supcrvl~or dejó constancia que alcanzó al Contmllst.:i la Carta Nº 047-2016-IE Torlbio-OHC, 
donde adjunta los motrados do las ospcclalldades cic estructuras y arc¡wltecturn 
correspondiente al cerco perimétrico colindante a terceros, que sé eñéuéntra en litigio, y que 
no suuede ejecutar, elendo reemplazado por Ur:Lc.erco perimétrico reforzado (metálico); 

auo, por AsiGnto Nº 1154 dol Cuaderno do Obm del 21 de Junio de 2016 el 
Contratista señaló que no exi~te respuesta dé la Entidad rnspocto del cerco en el terreno do 
litigio y del cerco provisional reforzado; 

,,,~"' 'º~ Quo, a travós del Asiento Nº 1282 del Cusderno de Obra, de fecha 22 de 
"'.,. "ªª "": agosto da 2016, al Contratista doj6 const:mcla que presentó su sollcltud de Ampllaclón de 

•·~:\ ¡,:J Plazo Parcial Nº 14 por noventa (90) días calendario dGbido a la demora por paflO do la 
«< t'. Entidad, en le entrega del e;,cpediente técnico para la ejecución del cerco perimétrico 

provlslonal reforzado en la zona Invadida por tercero; 

Que, con Carta N" 138-2016-CEINSA/GG/CU, recibida por la supervisión 
(#]¡": .. ,·· ~ el 22 de egoeto de 2016, el Contratista solicitó la Ampliación de Plazo Parcial N" 14 por 
lt A re noventa (90) dlas cnlendorlo por Is causal prescrite en el numeral 1 del artículo 200ª del 
~ ~i Reglamento do la ~e~ de Contratacl?nes del Estado, por 1□ callsal "Atmsos y/o parnllzaclones 

por causas no atribuibles al contratista", por contar con ol ároa do torrono afectado por la 
invasión de terceros lo cual ha generado afectación del ruta crítica, por lo que se solicitó a 
la Entidad realizar un adiciona! y/o deductivo (modificaGióR del expediente téGl"lhiQ) pera un 
céreo p0rlmétrlco provlslonal reforzado eon ol fin de dotar de seguridad a la lrislltuclón 
Educativa cuantificando el plazo de su solicitud par noventa (90) dlas calondarlo; 

Ouo, mediante Informe W 043-2016-I.E.Toriblo/DHC-Supervisi6n 
recibido por la Entidad al 29 dé agosto do 2016, 01 Supervisor recomendó declarar 
improcedente la solicílud de Ampliaci6n de Plazo Parcial N11 14 prosMtada por el 
Contratista, toda ve;.:1; que le Procuraduría Pública del Ministerio de Educación se encuentra 
realizando las acciones legales rcspootlvas con relaclOn a la invasión del terreno por 
tareeros, agregando adornas qua el Contratista prcscnt6 la Ampllacl6n do Plazo Nº 1 S para 
Is ejecución del Adicional de Obra Nº 05 Is misma que cuenta con opinión favorable por el 
Supervisor por lo que el plaio recomendando e ampliar serla hasta el 12 de setiembre de 
2016, recha on la que la Entidad deberá comunicar sobre lss acciones que ha realizado 
sobre la invasión del terreno que Sé encuentra en litiglo: 
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Que, a través dol lnformo N" 222-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO
EEO-DJE del 08 de setiembre de 2016, que cuenta con la conformidad del Jefe (e) del Equipo 
de Ejecución de Obras, la Coordinedore de le Obre concluyó que 11;1 eolicitud de Ampliación 
de Plazo Nº 14 por noventa (90) dlas calendario por la causal prescrita en el numeral 1. del 
artículo 200" del Reglamento do la Loy de Contrataciones del Estado, "Por atrasos y/o 
paralizaciones por causas no atribuibles al Contratista'\ debe ser declarada Improcedente, 
debido a que el Contratista no demuestra qué partidas del cerco perimétrico se han visto 
afectad:.=1s por el litigio de terceros lo cual impide la ejecución del total del cerco perimétrico, 

-----0Aól0-adjul"lta una pr,ogramaclén Gantt relacion:u:I Ja presente -Sollcltud In remitir el ___ _ 
cronograma do obra vigonto quo sustento las partidas que hayan sido afoctadas: asimismo, 
precisó que no existe trámito por parte dél Contratista referente a la aprobación dél 
adicional y/o deductivo, relacionado al cerco perímétrico provisional reforzado; y, de otro 
lado se encuentre' en trámite le aprob:.=ición de la 9olicltud de Ampliación de Plaz;o Nª 1 S 
presentada por el Contratista, como consecuencia de la aprobación do la Prestación 
Adicional N" 05, mediante Rosolucl6n Dlrcetoral Ejecutiva Nº 320-2016-MINEDUNMGI
PRONIED dé fécha 22 de agosto do 2016, por lo que, el contratista tiene un plazo de 
veintiún (21) dlas calendario, prorrogéndose la fecha del término de vigencia contractual 
del 22 de agosto de 2016 al 12 de setiembre de 2016; 

Quo, con M morandum N" 5328-2016•MINEDUNMGl•PR.ONIED~UGEO, 
recibido por la Oficina de Asesoría Jurídica el 08 de setiembre de 2016, el Jefe (e) de la Unidad 
Gerencial de Estudios y Obres otorgó la conformidad a lo informado por el Equipo de 
l:jeouolón de Obras, y solicitó se emita el informe legal, sel como la elaboración de la 
rosolucl6n dlroctoral ejecutiva correspondiente: 

Que, por Informe N" 1152-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ de fecha 
09 de setiembre de 2016, la Oficina de Asesoría Jurídica, luego de la revisión y an llsls del 
expc;,dlontg y do acuerdo con lo Informado tócnlcamonte por la Unidad Goronclal de Estudios 
y Obras, concluyó que la solicitud de Ampliación dé Plazo Parcial Nª 14 por noventa (90) días 
calendario, presentede por el Contratista, por la causal; "Atrasos y/o paralizaciones por causas 
no atribuibles al Contratista", debe ser deckirnds improcedente d·sdo que la 111isma no cumple 
con los rllqulsitos do procodoncla stablccidos on GI articulo 41 º d la Loy do 
Contrataciones del Estado, ni con los artículos 2009 y 201 9 de su Reglamento; toda vez 
que el Contratista no sustenta la afecteción de la ruta critica a través del cslendario de 
ojecucl6n do obm vigente: 

Que, el ertlculo ll 1" de le Ley de Contrataciones del Estado, aprobada 
modl.mto Decreto Loglslntlvo N" 1017, modificado por Ley Nº 29873, determlm1 que: 
"El contrstlstll podrd sol/citar ID nrnµ/laciór1 do/ pinzo pactado por atrasos y/o parallu1clonQS 

1 
1 



sjenss s su voluntad, dsbidaments comprobados y que modlflquGn GI oronogrtJrñQ 
c;ontrtJctval'~ 

Que, 01 articulo 193" d l Roglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, establece: "Ls Entidad aontrolarll los trabajos fJfoc/UQdos por al contmtislD a trDvl:Js 
del Inspector o supervisor, seg,:m corresponda, quien será si responsable da velar directa 
y permanentemente por la correcta ejecución de la obra y del cumplimiento del contrato. 
( ) "• 

i> II 1 

Que, el articulo 200ª dol acotado Roglamonto, c .. tlpula: "Do confo,midnd 
con el arllculo 41 " de la Ley, si contrstista podrá solicitar Is smp//sción da plazo pactado 
por cualqulern de las siguientes ce1.1ss/es sjenes s la volunled del contralísts. siempre que 
mod/flquon la ruta critica do/ programa de ejecución ele obrB vigente R momento de la 
solicitud t!G art1pllnc/6n. 1. Atrasos y/o parallzaclonos por ctwsas no atrlbulblos al 
contratista, 2. Afrosos y/o pllmlizucionos cm o/ cutnpllmlonto do sus prostac/onos por 
csuass atribuibles s Is Entidad, 3. Caso fortuito o fuerza mayor dabldamenta comprobado, 
4. Cuando se 8prueba la presteción edicional de obra. En asta caso. al contratista amplieré 
o/ p!Dzo do las gamntlas quo hub/ero otorgado'~ 

Que, el artlculo 201ª dal Raglarnonlo proscribo: ''Parfl quo procedü unl:I 
smplisc;ión de plazo de conformidad c;on lo establecido en el articulo precedente, desde el 

f ... lnlcJ!Ly ch11antc /fl OGJlfT.f'.l1CÍJI d_(j la CRIJ,c:al aLcJ211frafl~ POLÍJJl~filflsLdf3 1.1_ r:esid_af)fe~, _ ___ _ 1 roJ_t d<1bQr/J nnotar Gn ol CUQdomo do obm las clrcunstanolas que a su crltorlo amor/ton 
• ~. ~~ smpllación da plazo. Dentro do los quince (15) di as slgulontos do conclultlo ol hacho 

invocado, al contratista o su representante /agé:il solicitartJ., cuuniif/cürtJ y sustantará su 
'f''-' m 'o..;~ so/loltud de ampliación de p/az.o ante el inspector o supervisor, según corresponda, siempre 

vea11 . quo la demora af ocle la mta critica del programa de ejecución cla obra vigente y el plszo 
,/:; J) udiclonul msulto rwcosarlo pnra la culmltwcl6n do la obra. én caso quo o/ hocho Invocado 

' ,. :.,,~•fi pudiera superar al plazo vigente de Gjecuci6n contractual, ID solicitud so ofactut1rtJ nnt1:1s 
ele/ vencimiento del mismo, (. . .)"; 

Que. el párrafo lnflne del artlculo 202ª del scotsdo Reglamento establece: 
"En virtud da la tJrnpliacíón otorgada. ID /EntldDd nmpllarti ol plazo do los otros contratos 
celebrados por ésta y vinculados ditecf amanta al conf rulo prlncipnl. "; 

Que, en el presente caso, teniendo en cuenta lo Indicado por el 
Supervisor, la Unidad Goronclal do Estudios y Obras y la Oficina de Asesoría Jurldlca, 
corresponde declarar improcedente por noventa (90) días caléndario, la solícitud de 
Amplloción de Pl~zo Parcial N" 14, dado que el Contratista no ha acreditado la afectación 
do la ruta..cr1lic.a a lravós dol cronogr.ama de ejecucl61"1 d obra vigente; 

auo, con Rosoluclon Dlroctoml Ejecutiva N" 32S·2016•MINl:OUNMGI· 
PRONl~D. do 10cM 28 do~ gosto de 201 e, se delegó facultades al Jefe de la Unidad Gerencia! 
de Estudios y Obrns; 

Ouo, do acuerdo con lo opinado en el Informe Nº 1152-2016-
MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ, GI Momorandum N~ 5328-2016-MINEDUNMGI
PRONIED-UGEO, el Informe N" 222-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-DJE, el 
Informe ND 043-2016-1.E.Torlblo/DHC-Supervisión y la Carta Nª 138-2016-
CEINSA/GG/CU: 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1017, Ley 
de Contrataciones del Estado, modificada por Ley W 29873, s1.1 Reglemento, aprobado por 
Decreto Supremo N9 184-2008aEF y modificaciones, ol Oocroto Supremo N" 004-2014• 
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MINEDU, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, la Resolución Ministerial N" 162-
2015-MINEDU, la Resolución Ministerial Nº 034-2016-MINEDU y Resolucl6n Directora! 
Ejecutiva N° 326·2018-MINEDUNMGl•PRONIEO; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de Ampliación de 
Pk~!!o Parcial Nº 14 por novents (90) dlas calendario, presentada por la empresa 

, ____ ,CQNTAA '.As.E.JNOENIERIA SOClEOAO ANONIMA. SUC.LJB.SAL.O_EL. e- eü,..ancar9ado 
dQ la ejecución do Obra: "Adocuaci6n, Majoramianto y Sustitución de la Infraestructura 
Educativa de la IE Torlbio Casanova - Cutervo - Cajamarca", en virtud del Contrato Nº 005-
2014-MINEDUNMGI-PRONIED, derivado de la Licitación Pública Nº 006-2014-
MINEDU/UE 108, por los fundamentos expuestos en Is parte consldemtlvn de la presente 

esoluclón, 

ARTiCUL.O 3.- Notifiquoso la prosonto Résolución a la omprosa 
. CONTRATAS E INGENIERIA SOCIEDAD ANONIMA, conforma a Ley, 

REGISTRESE Y COMU 

iñ.. M0Qiiiioi~·¡;¡~h·é; 
J nldAft ci~1enm1~1 

IQ~yOUIU 
• !lONlf,Q 




